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Núm. 197

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORAB '
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacleudn

Nbl¡c ’CyeS entrarán en vigor a los 
dispon IÓn en el “Boletín Oficial ■
Por i)8 Otra cosa. (Artículo 2." -1 del Código Civil, texto aprobado 

lnmCri?t0 de 31 de mayo de 1974).
ediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este

del
veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los sefiores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 8.609 
^Utratura de Trabajo 

número 1
Cédula de citación

|O"5

:S-

í; ^o'^y^teuto de lo ordenado por 
híi i,r Magistrado de Trabajo de

V 1 en autos seguidos bajo el 
^^isar' 7 de 1982, instados por Ma- 
tp Ó!b h . ro Pérez, contra «Industrias 
"Or^ldosíí8 López Mancebón), y en- 
l’ir 0 Pi 6 i ernPresa demandada en ig-

■Ca en i ro se te ctea Para que com" 
l*i ratiiri ' i sate audiencia de esta Ma- 
V-i- V6 Trabajo (sita en plaza del 

actn ^Sta oapital), al objeto de asis- 
V^o a - d® juicio que tendrá lugar el 
iio llince • de octubre, a las diez ho- 

n^lnutOs' advirtiéndole que si 
7 Oubi0*eClere te parará el perjuicio a 

hr, Para 0 U8ar en Dered10-
denN"2 sirva de citación a la em- 

en ignorado paradero, 
n 6f¡c¡ , Presente cédula en el «Bo- 

^80 dC 13 PrOVÍnCÍa-
de agosto de 1982. — tar*o. (ilegible)^

Núm. 8.610
, Cédula de citación 

l’ 1lhio"^l)limiento de lo ordenado por

I ?r Magistrado de Trabajo de
■ "'fh6*'0 7 en autos seguidos bajo el 
I 'MeAarcí-í n e 1982, instados por Car- 

Gallardo, contra la empresa 
ncs Casablanca», S. A., y en- 

1 ,dicha empresa en ignorado 
| ili9 M-, • cita Para qu6 comparezca 
I Vh61! hAlstratura de Trabajo núm. 1 
| ti.j ' al ¿iyZa del Pilar, 2, de esta ca
I Sille-0 de asistir al acto del jui- 
I ^vk jila que tendrá lugar el pró- 

i^íik-^doi de octubre, a las once horas, 
I Neiel Dr.C-.du.e si no compareciere le 

tho, '-'‘Juicio a que hubiere lugar en

Y para que sirva de citación a la em
presa «Metalizaciones Casablanca», S. A., 
se inserta la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 19 de agosto de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.612
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 en autos seguidos bajo el nu
mero 7.151 de 1982, instados por Luis 
Biel Salafranca, contra la empresa de José 
Palomino Molinero, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
número 1 (sita en plaza del Pilar, 2, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto 
del juicio que tendrá lugar el próximo 
día 18 de octubre, a las diez horas treinta 
minutos, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la em
presa demandada se inserta la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 19 de agosto de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.613
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 en autos seguidos bajo el 
número 7.571 de 1982, instados por Ma- 
ría-José Ruberte Aybar, contra la empresa 
«Fepyme» e «Inem», y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado parade
ro, y en reclamación por desempleo, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto del 
juicio que tendrá lugar el próximo día 
25 de octubre, a las nueve horas quince 
minutos, advirtiéndole que si no compa

reciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho. . ., ,

Y para que se sirva de citación a la 
empresa «Fepyme» se inserta la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 19 de agosto de 1982.
El Secretario, (ilegible).

Num. 8.614
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 en autos seguidos bajo el 
número 8.063 de 1974, instados por Ma
riano García Larena y otros, contra la 
empresa «Seyza Construcciones», S. A., 
y encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital), al acto del jui
cio que tendrá lugar el día 15 de no
viembre, a las once horas, y en reclama
ción por salarios, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la em
presa «Seyza Construcciones», S. A., se 
inserta la presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 20 de agosto de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.615
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 en autos seguidos bajo el nú
mero 7.952-55 de 1982, instados por Fé
lix Bravo Barroso, contra la empresa de 
Narciso Jiménez Gazolac, y encontrándose 
dicha empresa en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pi
lar, 2. de esta capital) al objeto de asis
tir al acto del juicio que tendrá lugar el 
próximo día 8 de noviembre, a las diez 
horas treinta minutos, y en reclamación 
de salarios, advirtiéndole que si no com
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pareciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la em
presa demandada se inserta la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 20 de agosto de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.608

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 6.832 de 
1982, instado por Macario Valciprés, con
tra Miguel Abad e INSS, sobre cantidad, 
y encontrándose la empresa de Miguel 
Planas Abad en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 4 de oc
tubre de 1982, a las diez horas, advirtién- 
doie que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa de Miguel 
Planas Abad se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 18 de agosto de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.606

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Aceros Especiales Aragón», S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo de la empresa 
«Aceros Especiales Aragón», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo de la empresa «Aceros Espe
ciales Aragón», S. A., recibido en esta Di
rección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social el día 16 de julio de 1982, sus
crito por la representación de la empresa 
y de los trabajadores con fecha 1 de julio 
de 1982, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios Colectivos de esta 
Dirección Provincial con notificación a la 
comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 17 de agosto de 1982. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Artículo l.° Ambito territorial. — El 
Convenio colectivo de la empresa «Ace

ros Especiales Aragón», S. A. («A.E.A.», 
sociedad anónima), afectará a sus activi
dades dentro de Zaragoza capital y pro
vincia, sin perjuicio de su aplicación al 
personal que, por razón de servicio, deba 
desplazarse a localidades situadas fuera 
de la provincia.

Art. 2.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio afectará a todos los tra
bajadores, sea cual fuere su categoría pro
fesional, que durante su vigencia presten 
sus servicios bajo la dependencia y por 
cuenta de la empresa afectada, sin más 
excepciones que las establecidas por la 
Ley.

Art. 3.° Ambito temporal, — La du
ración del presente Conevnio será de un 
año, comenzando sus efectos económicos 
el l." de enero de 1982. Su aplicación y 
entrada en vigor tendrá lugar el día si
guiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Art. 4.° Denuncia. — La denuncia po
drá efectuarse por cualquiera de las par
tes, debiendo formularse con una ante
lación mínima de un mes, a la fecha de 
terminación de su vigencia, o de cual
quiera de sus prórrogas.

Se hará por escrito, con exposición ra
zonada de las causas determinantes de la 
revisión o rescisión solicitada, acompa
ñándose la certificación del acuerdo adop
tado en tal sentido, y se presentará ante 
el organismo que en ese momento sea 
competente. Se dará traslado a la otra 
parte.

Denunciado el Convenio en tiempo y 
forma y vencido el término de su vigencia, 
seguirá aplicándose éste provisionalmente, 
hasta que se acordare el nuevo Convenio 
que viniere a sustituirle o se dictare el 
laudo o resolución administrativa corres
pondiente que tenga fuerza de obligar.

Art. 5.° Comisión paritaria del Con
venio. — Naturaleza y funciones:

La comisión paritaria del Convenio se
rá un órgano de interpretación, concilia
ción, arbitraje y vigilancia de su cumpli
miento.

Sus funciones específicas serán las si
guientes:

1. Interpretación auténtica del Con
venio.

2. Arbitraje de los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo, en asuntos de
rivados del Convenio.

3. Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos, con independencia de 
las atribuciones que, por norma legal, 
puedan corresponder a los organismos 
competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado y estudiar la evolución de las rela
ciones entre las partes, para lo cual éstas 
pondrán en su conocimiento cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de su apli
cación.

5. Entender en cuantas otras cues
tiones tiendan a una mayor efectividad 
práctica del Convenio.

La comisión se compondrá de un pre
sidente, que podrá ser el del Convenio, 
que actuará como mediador y tendrá voz, 
pero no voto, y de seis vocales, tres por 
los trabajadores y tres por los empresa
rios, con sus correspondientes suplentes, 
que serán designados, por cada parte, en
tre las respectivas representaciones actua
les en la comisión negociadora.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte, o de común acuerdo, los cuales ten
drán voz, pero no vpto.

La comisión se reunirá a H;:’ * de 
cualquiera de las partes, P0111^ c' 
acuerdo éstas con el presidente .^arse 
lugar, día y hora en que debe 
la reunión. ,ocatoria'

La comisión, en primera c°^je tod0’ 
no podrá actuar sin la presentí- y ea 
los vocales, previamente convw- ' ^-a (ja- 
segunda convocatoria, el siguió tenienn° 
bil, actuará con los que asista . ¡0 de 
voto únicamente un número P‘ ^es 0 
los vocales presentes, sean titu ‘ 
plentes.

Los acuerdos o resoluciones arjtana 
por unanimidad por la coims10 yignt1' 
del Convenio tendrán caráctei caSÚ e 
si bien no impedirán en mng" ^gn uu 
ejercicio de las acciones que ^ ^rid^,1,' 
lizarse por las partes ante las 
administrativas y jurisdicciona 
tas en la normativa vigente. ,

Art. 6.° Prórroga de acu61 |a 
las conversaciones o estudios i ‘ 
visión de este Convenio se 1 
por un plazo que exceda de su ^nalí<* 
entenderá prorrogado hasta 9 
las negociaciones. iS C0n^

Art. 7.° Compensación. ‘ Qrgá".^ 
ciones pactadas forman un toe (jcad0 
e indivisible, y a efectos de s lienta 
práctica serán consideradas g-1’ ‘ cOlIjp^

Las condiciones pactadas son all[f 
sables en su totalidad con la■ leí 
riormente rigieran por imp,h‘¡nistr3".^: i 
jurisprudencial, contencioso-au ^fq11 
Convenio provincial, pacto c (.^tu . | 
clase, contrato individual, uS°' pual^ 
bres locales, comarcales, o P 
otra causa. ,

Art. 8.° Absorción y sa^’^'gplica^. 
el orden económico, y Para ..^ncre1,0'ir 
del Convenio a cada caso je 
estará a lo pactado, con abs.° $u cl 
anteriores conceptos salaria e , 
tía y regulación. turas ‘L

Las disposiciones legales en to 
impliquen variación econonu ‘ ^ut1 
o en algunos de los concepips nrííctic3 
únicamente tendrán eficac'-1 J;1;- 
globalmente consideradas y 
vigentes con anterioridad al u[o a ?- 
peran el nivel de éste en , .gfán a' 
En caso contrario, se cons*1, s. , ... 
bidas por las mejoras PaC , ‘.^nefi^ir 

Art. 9.° Condiciones más H rSoii . 
Se respetarán las situaciones dcj 
que, con carácter global, eX «ad 
to, manteniéndose estrictam 
sonam». jeba611^11'

El presente Convenio se ap'11 jaS pr ) 
sideración a la integridad . cd « 
ciones y contraprestaciones, ¡daS | 
todas las condiciones esta 
conjunto de su articulado. alte^ii-

Por consiguiente, en c' o í 
que se pretendiera ¡ntrodu 5 
venio por cualquiera de 1 _ lu?a'je 
los organismos oficiales, / * fin ,r r 
revisión total del Convenio, 
considerarlo íntegramente > hijgaC|l.‘ / 
equilibrio de su contenido trabW y lj

Art. 10. Organización e trab3'-0^ 
La organización práctica 1 ^od1*-¡ii^ | 
determinación, clasificacio , dcpar । l 
y supresón de los servicios ^(iih pk 
tos de la empresa es facul jrá 
la dirección de la mism-'u r‘v f5' | 
cer los sistemas de orSanlzn‘iZació,1té5- I 
lización, automoción, mee-'-* .^¡en1 ur-I 
dernización que estime ।( 'íli

La dirección podrá a^0!’1', p"’ |[ 
todos de trabajo, valorai ^iar 
productores, establecer y c 
tos y turnos de trabajo.
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anca 
dosc d 
sobre' 
elebf^

ocat^ 
de tod°s 
i05’ y£

dop* I 
Parl'í 

caso | 
dan u' 
or¡d^ 

pre'k

^$i 
s- la '«■ ra ^rJÍ ■rr0?? 
íen^Jn 
fináis

1S cfí 

%

1

gentes n^f *as norrnas reglamentarias vi- 
tión de'e-s func>ón privativa de la direc- 
eorrcsn S‘8anar *a categoría profesional que 
SUe har'n( ‘l -a ca(*a Puest° de trabajo, lo 
nes Denailen^en^° en cuenta las condicio- 
PerjUj,.¡'u"ares de cada uno de ellos, sin 
estas m0. . *as atribuciones que sobre 
e| v¡S(ln, er,as reconoce a los trabajadores 

Art i Estatuto.
lo mínj11- Kendimiento. — Rendimien- 
Pial €s n?° correcto o rendimiento nor- 
•hal k • desarrollado con actividad nor- 

E] un.a buena dirección.
forresp (!!n,ento mínimo exigiblc es el que 
dación i’ en *os sistemas de raciona- 
^ciomV !0S puntos de la Comisión 
lente ,de Productividad, o su equiva- 

Posil i °S demas sistemas. Cuando no 
Pililo c establecer el rendimiento mí- 
^dunjv1' apiicación de los sistemas de 
i Acción por estimación la 
0 estaM • *a cmPresa, sin perjuicio de 
to 1'^ el en artículo 64, pun- 

Art j) Estatuto de los Trabajadores. 
¡ 'Pient^e En relación con los rendi- 
* l:ir‘a y r C c.onsiderará disminución volun- 

C' renfi^-’^nuada de los mismos cuando 
[ *$Íe al'^hto inferior al normal, impu- 
’ po de u tr ,iad°r, resulte como prome- 

^rale? período no inferior a nueve días 
i ^rt. i?60 tres meses.
i s sala (-ondiciones económicas. — 
r’s tlUo r1Os dc* Presente Convenio son 
. aDr;'.ura-n en *a anexa-

I US° Un •ICaetdn no supondrá en ningún 
° por m^^mento para 1982 inferior al 

'iUal ú p iA s°bre la masa salarial indivi- 
U|: Cnn.. una vez deducido el plus 

Se nvenio.
La h?¡rnpone de tres columnas:

n constituye el salario de Con
' doce , '‘ ‘'Ele sobre los 365 días del año, 

; i la s?» seSÚn su caso.
u 8raufUn<*a servirá para el cálculo de 
"i: refip lcaciones extraordinarias a que 
^hio, 1 el artículo 18 del presente Con-

plÍCaC'.d

V*

S? 

n a 
sí I

f! C*’11
1; P a  J i

Ite^í1 
e,?e 

es 0 1> 
'3tAc r J i d r d 
^1- 

z
bai0;

i£ica>

ra^t 
11 e

|05P

i |^a eí6*^/3 representa el salario base 
[ ,ales v l U*° de los complementos sa- 
‘ te^as dir °ras extraordinarias.

al r Vencías salariales correspondien- 
I Ih lien-'¡ver semestre de 1982, podrán 

u de ¡ lc,adas por la empresa hasta el 
En ^'mo de 1983.

r C<iso de ^ue el índice de precios 
establecido por el INE, 

d^entn a 30 de junio de 1982, un in- 
respecto al 31 de diciembre 

J,lrá -superior al 6,09 por 100, se efec- 
tn ,alc- d Zeysión salarial, tan pronto se 
l>u exc-'"Cimente dicha circunstancia, 
o,'lldnoCso, s°bre la indicada cifra, com- 

¡ Cn ^r pf G doble de tal exceso a fin de 
I br ^ntr, .^mportamiento del IPC en el 

ih8 de doce meses (enero-diciem-
iw'1 IP(> teniendo como tope el mis- 
r^to s menos dos puntos. Tal incre- 
InJe ]9^onam con efectos de 1 de ene- 
'ik^án y’ para Eevarlo a cabo, se 
Iq as m pOmo referencia los salarios o 

Vaci-, j ados para realizar los aumen- 
tf Art. ados para 1982.
tsf 0 19 i hendimiento y primas (ar- 
he ^ece । Convenio provincial). — Se 
te^aciri 3 apertura de un período de 
dfj a rac¡ n C?n °bieto de estudiar un sis- 
e¡ ton /malízado de incentivo, de acuer- 

al d normas de la Comisión Na- 
e^’llentr P|oductividad.

pacfaS tanto V durante la vigente de 
[J Sa|a ¡° se seguirá abonando el 25% 
y °‘a ane°. de ,a tercera columna de la 
'iii, di- Xa' seSÚn categoría profesional 
’lid ] de trabajo efectivo, al personal 

’ ,rai9 •ah? percibía, y el 22 por 100 de 
;a¡o Of '' ?e8ún categoría y por día de 

ectivp, al resto.

Art. 15. Prestación por invalidez y 
muerte. — Si como consecuencia de ac
cidente laboral o enfermedad profesional 
se derivara una situación de invalidez per
manente en el grado de incapacidad total 
o absoluta para todo tipo de trabajo, la 
empresa abonará al productor la cantidad 
de 1.100.000 pesetas, a tanto alzado y 
por una sola vez.

El haber percibido la indemnización es
tablecido en caso de incapacidad perma
nente total no excluye su percepción en 
posteriores ocasiones si éstas derivan de 
un hecho causante distinto.

Si como consecuencia de accidente la
boral o enfermedad profesional le sobre
viniera la muerte, tendrán derecho al per
cibo de esta cantidad los beneficiarios del 
mismo o, en su defecto, la viuda o dere- 
chohabientes. Igualmente se garantiza el 
riesgo de muerte consecutiva a enfermedad 
común o accidente no laboral ocurrido du
rante la permanencia del trabajador falle
cido al servicio de la empresa, limitándose 
la garantía por este concepto a 50.000 pe
setas.

Para cubrir estas prestaciones, la em
presa actualizará su póliza de seguros sus
crita con la compañía de seguros «Her- 
mes».

Este artículo entrará en vigor el día 
1 de julio de 1982, permaneciendo vigente 
hasta el 30 de junio de 1983.

Art/16. Economato y ropa de trabajo. 
Será de cuenta de la empresa la ins
cripción y pago de la cuota mensual, en 
un economato establecido, para la tota
lidad de la plantilla de la empresa.

Se proveerá a todo el personal de tres 
prendas de trabajo, por productor y año, 
consistentes en buzo o mono, o la ropa 
que la dirección estime más adecuada para 
el trabajo a desarrollar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en 1a legislación específica a! 
respecto para aquellos supuestos que, por 
necesidades de trabajo, necesiten otro tipo 
de prendas o un mayor número de las 
mismas al año.

Art. 17. Jornada laboral. — La jornada 
laboral durante la vigente del presente 
Convenio será de 1.855 horas de trabajo 

TABLAS SALARIALES

Personal obrero:
Salario Extras Complementos

Peón .............................................. 1.158 28.797 887
Especialista ..................................................... 1.181 29.498 900

Profesionales de oficio:
Oficial de primera ......................................... 1.242 31.279 965
Oficial de segunda ............................ 1.217 30.522 940
Oficial de tercera .......................................... 1.191 29.769 917

Personal subalterno:
Listero .............................................. 36.279 30.235 27.968
Chofer camión ............................................... 37.305 31.244. 28.899
Portero ............................................................ 34.783 28.771 26.614

Personal administrativo:
[efe de primera ............................................. 44.711 38.496 35.609
Oficial de primera ................................... 40.333 34.206 31.641
Oficial de segunda ......................................... 38.621 32.530 30.092
Auxiliar ........................................................... 36.546 30.496 28.208

Personal técnico, técnicos no titu
lados, técnicos de taller:

Jefe de taller .................................................. 44.051 37.851 35.011
Encargado ....................................................... 38.432 32.347 29.920

Técnicos titulados:
Ingenieros, Arquitectos y Licenciados ... 51.234 44.886 41.520
Peritos y aparejadores .................................. 49.776 43.455 40.197
Maestros industriales ................................... 41.677 35.524 32.859

efectivo, en jornada continuada y de 
1.880 horas de trabajo efectivo, en jor
nada partida.

El exceso en tiempo de trabajo efec
tuado en el presente año se compensará 
guardando las fiestas necesarias en algu
na jornada «puente» a fijar de acuerdo 
entre ambas partes.

Art. 18. Gratificaciones extraordina
rias. — Se mantienen las dos gratificacio
nes extraordinarias reglamentarias, que se 
abonarán tomando como base los salarios 
que, según categorías profesionales, se in
cluyen en la columna 2 de la tabla anexa 
al Convenio.

A esta cantidad se adicionará exclusiva
mente la antigüedad que en su caso pue
da corresponder.

Su deevngo será por semestres naturales 
y se harán efectivas el último mes del se
mestre de que se trate.

Art. 19. Vacaciones. — Las vacaciones 
anuales retribuidas consistirán en veinti
cinco días laborables para el personal que 
lleve un año o más de servicio en la em
presa, y la parte alícuota para el resto del 
personal. Se computarán como laborables 
seis días de trabajo por semana, a excep
ción de la semana o semanas en que haya 
alguna fiesta intermedia que no sea do
mingo. en cuyo caso dicha fecha no se 
computará.

El importe de las vacaciones se pagará 
con arreglo a las percepciones reales del 
trabajador, con excepción de horas extra
ordinarias. sobre el promedio de los tres 
meses anteriores a la fecha de su disfrute.

Art. 20. Antigüedad. — La antigüe
dad consistirá en quinquenios del 5 % 
sobre el salario de la tercera columna de 
la tabla anexa al Convenio, según cada 
categoría profesional.

En materia de aprendices, cuando és
tos o los aspirantes administrativos o téc
nicos. hubiesen superado con éxito las 
oportunas pruebas y alcancen el erado de 
oficialía, auxiliares administrativos o téc
nicos, o accedan a especialistas, se les re
conocerá una antieüedad de dos años, 
siempre que, como mínimo, su antigüedad 
real en la empresa sea por igual período 
de tiempo.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 8.449

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 1.168 de 1982, por medio de 
la presente se cita a Valeriano Conejo 
Edos, propietario del vehículo «Seat 124», 
matrícula J-0404-A: con último domicilio 
conocido en esta ciudad, calle Castellar, 
número 19, pral. A, y plaza de Gallur, 
número 5 y de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este juzgado el día 
7 de septiembre, a las diez horas, al ob
jeto de recibirle declaración.

Zaragoza a diez de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.451

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado con 
el número 1.188 de 1982, por medio de 
la presente se cita a la lesionada María- 
Tsabel Regaño Cosen, hija de Mariano y 
Marcelina, de 19 años, con último domi
cilio conocido en esta ciudad, calle Bena- 
vente, número 15, asistida en la Resi
dencia «José Antonio», de Lérida, en cue
ro cabelludo, ignorándose su actual para
dero. para que en el término de los quin
ce días de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de ser reconocida por el señor Médico 
forense y recibirle declaración.

Zaragoza a once de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos. — E'l Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.586

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de Ja 

fecha en juicio de faltas número 1.823 
de 1980 se ha acordado citar en el «Bole
tín Oficial» de la provincia a Angel Mam- 
blona Estella, mayor de edad, de ignora
do paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado el día 1 de octubre próxi
mo y hora de las diez horas treinta mi

nutos, al objeto de celebrar juicio por 
daños de colisión de vehículos.

Zaragoza a doce de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.587

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 1.823 
de 1980 se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a María- 
Pilar Gutiérrez Ojeda, mayor de edad, de 
ignorado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado el día 1 de octubre 
próximo y hora de diez horas treinta mi
nutos, al objeto de celebrar juicio por da
ños de colisión de vehículos.

Zaragoza a doce de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.588

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número*880 de 
1981 se ha acordado citar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a José Morilla 
Guerrero, de 40 años, soltero, feriante, 
hijo de Manuel y de Ana, natural de 
Ceuta (Cádiz), en ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en Cuarte de Huerva 
(Zaragoza) para que comparezca ante este 
Juzgado el día 1 de octubre próximo y 
hora de las once horas treinta minutos, 
al objeto de celebrar juicio de lesiones 
por agresión.

Zaragoza a catorce de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.550

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 481 de 
1982, se ha acordado citar en el «Bole
tín Oficial» de la provincia a Miguel 
Manzano, que tuvo su domicilio en paseo 
Sagasta, número 19, 4.° izqda., actualmen
te en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, quinta planta) el día 
9 de septiembre, a las once horas de la 
mañana, al objeto de la celebración del 
juicio señalado.

Zaragoza a dieciséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.585
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerinii61

En el juicio de faltas seguid0,^ni98L 
Juzgado bajo el número 2.47^ g|ell. 
sobre daños por imprudencia, coi Se
teno Abad Monterde, cuyo actúa i 
ro se ignora, se ha practicado ta 
costas, que asciende a la suma Lv¡s(a de 
pesetas, habiéndose acordado dai o je 
la misma a dicho penado por le a que 
tres días, requiriéndole a la vez je 
en el plazo de cinco días, a P e pí- 
su aprobación, comparezca ante afl. 
gado a hacer efectivo el importe 
terior suma de 30.787 pesetas. ,

Y para que sirva de notificación^ell|e- 
querimiento en forma al Pen‘, rn se *8' 
rio Abad Monterde, cuyo 3 
ñora, expido la presente en ^¡ent1’5 
diecisiete de agosto de mil n< gibld' 
ochenta y dos. — El Secretario, ’

Núm. 8.640
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en elI d^jj 
la fecha en juicio de faltas nu en e, 
de 1982 se ha acordado citar_ 
«Boletín Oficial» de la provincia 
Muela García, que antes tuvo 
cilio en Bilbao (calle Gim 
mero 3), actualmente en ign( 
radero, para que comparezca ‘ pr 
Juzgado (sito en plaza del i1 ,g sejr 
mero 2, quinta planta) el día ¿ cjpcO 
tiembre, a las nueve cuarenta y ¿e 1,1 
horas de la mañana, al 
celebración del juicio señalac ■

Zaragoza a veintitrés de 
mil novecientos ochenta y 0 ‘ 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.641

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada 
la fecha en juicio de faltas nu eI1 
de 1982 se ha acordado cit‘ . a L 
«Boletín Oficial» de la prov1' ^e5 tu,, 
ciano Fernández Cano, que a .cnidíi' 
su domicilio en Barcelona (f1 ¡gy. 
las Tres Cruces), actualmente afe^| 
rado paradero, para que 
ante este Juzgado (sito en 1 j 
Pilar, número 2, quinta plan 
de septiembre, a las nueve < , obJ6 
cinco horas de la mañana, ‘-alad0' 
de la celebración del juicio s

Zaragoza a veintitrés de ag^ 
mil novecientos ochenta Y 0 
Secretario, (ilegible). ,

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O LE T I

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

a* oeset89' adelante: 48 P

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


